
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3/2026 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán 7323 

Escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán. 7711 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintiséis. 
 
I. Alegatos. 
Con el primer escrito, se tiene al Consejero Jurídico del Gobierno del 

Estado de Michoacán, formulando alegatos en la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

 

II. Extemporaneidad de alegatos. 
El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Michoacán, pretende formular alegatos; sin embargo, es importante destacar que 

el escrito fue presentado de manera extemporánea, ya que el plazo otorgado 

feneció el quince de abril de dos mil veintiséis y su escrito fue presentado el 

diecisiete siguiente. 

  

Aunado a que el ocurso cuando fue depositado el dieciséis de abril de dos 

mil veintiséis, es decir, fuera de plazo; máxime que ese deposito se realizó 

mediante una empresa privada y no por conducto del Servicio Postal Mexicano. 
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III. Solicitud del Ejecutivo estatal de dar vista a Municipios. 
En atención a lo solicitado, dígasele que se esté a lo acordado en proveído 

de veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. 

 

IV.      Cierre de instrucción.  
 

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente y toda vez que 

ha transcurrido el plazo legal concedido a las partes para que formularan 

alegatos, con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se cierra la instrucción a efecto de elaborar 

el proyecto de resolución correspondiente. 

 
Notifíquese. 
 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Loretta Ortiz Ahlf, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/05/2026T18:54:44Z / 27/05/2026T12:54:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
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